
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                       Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO No.  2021-00106 

PROCESO:   VERBAL - EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE:    AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- 

DEMANDADO:  URBANIZACIÓN LAGOMAR LTDA. 

 

AUTO 004CuadernoPrincipalJuzgado12Civil 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada MONICA ISABEL BARROS TOVAR 

como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido y allegado al despacho en correo electrónico del 05/10/2023 (ítem 58). 

 

En atención a lo solicitado por la actora en escrito allegado con ese mismo 

correo (ítem 58), se DISPONE: 

 

Por secretaría remítasele el enlace del expediente a la citada apoderada. 

 

En cuanto a la solicitud de liquidación para el pago de impuesto de registro 

por secretaría hágase entrega a la parte actora del oficio que comunica a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos el levantamiento de la inscripción de la demanda y 

de la inscripción de la sentencia con constancia de su ejecutoria. Adjúntese copia de 

la sentencia con esta constancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA 
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